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PODER JUDICIAL DE LA FEDERKJÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Registro 
1 

Constaflcia 

á

kMo~ Resolución 'de. iiez de 	 Øria Primera 
•\ 	

t. 

Sala dela SupremáiCortdé.Justiciadé IaNciónenel presente' recurso -. 	 ' 

de reclamación./ 	 * 

Sin registro 

,OAI4A AS4 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 58/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 67/2019 
DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE SU 
CONSEJERO JURÍDICO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a docedeseptiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo ZaldíyarL'eI de á arre'a,P res iente de la Suprema Corte de Justicia 

•-_') de la Nación, con losiguiente: 

Suprema Coite de Justicia de la Nacn' c 
• .. 	 , 	 . 	 . 	' g . 

parrafo primero1,' de la Ley BegIamentanade IasEracciones'I y II del Articulo 
- 	 -. 	 ' - 	 •-' ,: 	

- 	
!1fj 

105 de laConstitucion Roliticade losE 	rn -.Unidos Mexicanos, se ordena su 
..  

notificacion po oficio-a la prtés y enViar copia »certificada del fallo a la 

controversia 'onstitucioñaI 67120i1 * 	a los;efe'ctdsa' que haya lugar. 
.• 	 .-,' \ 	-"? •' 

- 	 - 

Cumplase; y en suroportunidadrchiv.e
-. 
se este expediente como asunto 

iNí 

concluido. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Supr, Corte de Justicia de la Nación, quien aclúa con 
_ 	 r 	 r 

U f ' rCa min Cortes gFodri ez, FSecretria(de ka- Secbió"n de LTamIé\Jde 
JOJL dí4L¼ 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

	

Si p iSubsecretaríía 6Ge raI:deTAüerdo(dsté Alto TiinI ,ue\dafeT 1 	N 
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Documental recibida Idí eniéd túa 	tedkn"de t 	- de Controversias 
ConstiYcionaIes y de., 

_j, 

	

iore's'1e Icoti Íc?itidikie'Ja Su 	retaria General de 
Acuerdos dees'te A1t6 Tribural Consje' 

Ciudad dé, Mexico, a'doce"de stirnbr&dé'd. 	diecinueve 

la-reolucion ,de cuenta\dictada por OPirin'iea Sala de esta 

arnenó en el artículo 44, 

03 
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rticulo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. 1.. .1. 
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